
ofctm ítáai 
DE LA PROVINCIA DE MADK1D. 

M ii. 962 Lunes 2 de Febrero. Año 1857. 

PARTE OFICIAL. 

Presidencia del Consejo de M i 
nistros. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia, continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud. 

| Para la presidencia de sala míe resulta 
vacante en la Audiencia de la Corana, por 
traslación de D. Francisco de Paula Arpe 
que la desempeñaba, vengo en mombrar á 
D. loséCano-Manuel, cesante de igual cargo 
en la de Zaragoza. 

Dado en Palacio á 30 de enero de 1857. 
—Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Manuel de Seijas 
Lozano. 

R E A L DECRETO. 

En vista de lo que me ha espuesto el Pre
sidente de mi Consejo de Ministros, y de con
formidad con el dictamen del propio Conse
jo, vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo 1.° Se concede al ministro de 
Marina un crédito estraórdinario de 2 millo
nes de reales de vellón, de los cuales uno so
bre las cajas de la isla de Puerto-Rico, y el 
otro sobre las de la de Cuba, con cargo a los 
respectivos presupuestos de las propias islas, 
y aplicable á la corta y envió á la Península 
de las principales piezas de madera necesa
rias para formar dos surtidos de navios de 
80, ó de fragatas de 60. 

Art. 2.° El Gobierno dará cuenta á las 
Cortes de esta disposición con arreglo á lo 
prescrito en el art. 27 de la ley de contabi
lidad del reino de 20 de febrero de 1850. 

Dado en Palacio á 50 de enero de 1857. 
—Está rubricado de la Real mano.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Ramón Ma
ría Narvaez. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

REALES DECRETOS. 

Para la plaza de magistrado vacante en 
la audiencia de Madrid, por salida á otro 
destino de D. Manuel Hermida y Cambronera 
que la desempeñaba, vengo en nombrar á 
D. Francisco de Paula Arpe, presidente de 
sala electo en la de la Coruña. 

Dado en Palacio á 30 de enero de 1857. 
—Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Manuel de Seijas 
Lozano. 

Accediendo á la solicitud de D. Rafael 
Almonacid y Mora, vengo en admitirle la 
renuncia que ha presentado de la plaza de 
magistrado en la audiencia de Madrid, para 
la que se hallaba electo, declarándole cesan
te con sus honores y el sueldo que por clasi
ficación le corresponda, reservándome utili
zar oportunamente sus servicios cuando el 
Estado de su salud lo permita. 

Dado en Palacio á 50 de enero de 1857. 
—Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Manuel de Seijas 
lozano. 

Para la plaza de magistrado que resulta 
vacante en la Audiencia de Madrid por re
nuncia de D. Rafael Almonacid y Mora, ven
go en nombrar á D. Manuel Romero de Te
jada y Falcon, Presidente de Sala en la de 
Sevilla. 

Dado en Palacio á 50 de enero de 1857. 
—Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Manuel de Seijas 
Lozano. 

Para la presidencia de sala que resulta 
vacante en la Audiencia de Sevilla por tras
lación de D. Manuel Romero de Tejada y 
Falcon, vengo en nombrar á D. Juan Can
sinos y Begines, cesante de igual cargo en la 
de la Coruña. 

Dado en Palacio á 50 de enero de 1857. 
—Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Manuel de Seijas 
Lozano. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Dirección general de Administración.—Ne
gociado "4.° 

En vista de que muchos de los espedien
tes de quintas que se remiten para su resolu
ción á este Ministerio no se hallan instruidos 
del modo que conviene para su mas pronto 
despacho, ni con arreglo á lo mandado en los 
artículos 156 y 157 de la ley vigente de re
emplazos , la Reina (Q. D. G.), á fin de evi
tar dichos inconvenientes , ha tenido á bien 
disponer: 

1. ° Que no admita V. S. ni dé curso á 
reclamación alguna sobre quintas que se ha
ya presentado en ese Gobierno civil después 
de trascurrido el plazo de 15 dias que seña
la el art. 156 de dicha ley. 

2. ° Que Y. S., bajo su responsabilidad, 
no omita, en los espedientes de reclamación, 
que según la ley sean admisibles, ninguno de 
los documentos y formalidades que exige el 
art. 157 de la ley citada. 

5.° Que en las copias de los acuerdos de 
la Diputación ó del Consejo provincial contra 
que se reclame , cuide V. S. de espresar la 
fecha en que se dictaron, y la en que se hi
cieron saber á los interesados. 

4. ° Que cuaido la cuestión verse sobre 
la esencion de un quinto que alegue mante
ner á su padre, madre, abuelo, abuela ó her
mano huérfano , incluya V. S. en el espe
diente un Certificado en que la Administra
ción de Hacienda pública de la provincia haga 
constar circunstanciadamente las varias cuo
tas de contribución anual que por todos con
ceptos haya satisfecho en el año anterior al 
del reemplazo la persona que se suponga po
bre , y las utilidades que se le hayan calcu
lado en el mismo año , según lo que resulte 
de los amillaramientos respectivos. 

5. ° Que á todos los espedientes se acom
pañe el informe razonado del Consejo provin
cial , aunque el fallo contra que se reclame 
lo haya dictado la Diputación antes del res
tablecimiento de la ley de 4 de abril de 1845. 

6. ° Que V. S., cerciorado de que el es
pediente está completo y reúne toda la ins
trucción y documentos que previene la ley y 
las precedentes reglas , lo remita á este Mi
nisterio dentro del plazo de un mes que pre
fija el citado art. 137 , cuidando V. S. de 
emitir su dictamen sobre el fondo de la cues
tión que en cada caso se promueva. 

Y 7.* Qne no instruya V. S. espedientes 
ni les dé curso cuando las reclamaciones se 
refieran á acuerdos sobre la talla ó aptitud 
física de un quinto daclarado soldado, ó es-
cluido del servicio como inútil, á no ser que 
el fallo contraque se reclame haya sido con
trario al dictamen de dos de los facultativos 
ó talladores, único caso en que son admisi
bles los recursos de esta naturaleza según el 
art. 132 de la ley. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia, la del Consejo provincial y de-
mas efectos consiguientes. Dios guarde ó 
V. S. muchos años. Madrid 29 de enero de 
1857.—Nocedal.—Sr. Gobernador de la 
provincia de.... 

Subsecretaría.—Negociado 4.° 
Enterada la Reina (Q. D. G.) de que en 

varias provincias , y muy especialmente en 
las del litoral, circulan clandestinamente l i 
bros cismáticos y heréticos cuya lectura con
denan de consuno las leyes eclesiásticas y 
civiles, se ha servido mandar que se dé co
nocimiento á V. S. de los títulos de las es
presadas obras, á fin de que ejerza la ma
yor vigilancia para descubrir su existencia, 
o la de otros impresos de la misma índole, 
impedir su circulación y perseguir con toda 
severidad á sus autores y pi opagadoi es. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
cumplimiento, incluyéndole el catálogo á 
que se hace referencia. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 50 de enero de 1857. 
—Nocedal.—Sr. Gobernador de la provin
cia de 

Indice de los citados libros. 
Vida y escritos de San Pedro Apóstol, en 

cuatro partes. Sin pie de imprenta. 
HeIlexiones sobre la eternidad. Id. 
Carta del Papa Pió VI. Id. 
El sermón en el monte. Publicado por la 

sociedad americana de tratados, núm. 150, 
calle de Nasau, Nueva-York. 

Preservativo contra Roma. Edimburgo: 
imprenta de Tomas Constable, impresor de 
Cámara de S. M. la Reina. MDCCCLVI. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Excmo. Sr.: En la madrugada del 28 del 
actual há fallecido el coronel graduado, te
niente coronel de infantería, L. José María 
Zendrera y Mosquera, cajero general de Ul
tramar , y en su consecuencia la Reina (que 
Dios guarde) ha resuelto, en Real orden del 
29, que desde dicho dia se encargue interi
namente de la Caja general el segundo co
mandante D. Salvador Ramón y S. Martin. 

De orden de S. M., comunicada por el 
Sr. Ministro de la Guerra, lo digo á V. E. 
para su inteligencia y fines convenientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
50 de enero de 1857.—El Subsecretario, 
Manuel Manso y Zúñiga.—Señor.... 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Agricultura. 
Excmo. Sr.: Enterada la Reina (Q. D. G.) 

de la comunicación de V. E., á que acom
paña el acta de la sesión pública celebrada 
por esa Academia el dia II del corriente 
mes, y que tuve la honra de presidir ea su 

Real nombre, se ha dignado aprobar la con
cesión del premio de 20,000 rs. y las demás 
ventajas ofrecidas en los Reales decretos de 6 
de setiembre de 1854 y 4 de junio de 1856 
á D. Eduardo Rodríguez,, profesor de física 
del Real Instituto industrial, como autor del 
Manual de física aplicada á la agricultura 
y á ta industria, señalado entre los presen
tados al concurso con el núm. 5 y el siguien
te lema: «Si queréis gloria, pedidla á la cien
cia. Los restos de Newton caben en un redu
cido sarcófago: su nombre no cabe en el 
mundo.» Debiendo procederse, según el pri
mero de dichos Reales decretos, á la impre
sión de 1,200 ejemplares de la obra por 
cuenta del Estado, sin perjuicio de que el 
autor utilice los moldes para imprimir por la 
suya cuantos guste, S. M. se ha dignado 
confiar al celo é inteligencia de esa Acade
mia el cuidado de dirigir dicha impresión, 
porque de este modo se adquiere una prenda 
segura del esmero y exactitud que tanto son 
de apetecer en todas las obras científicas. 
S. M. se halla altamente satisfecha de la im
parcialidad y sabiduría con que esa Acade
mia ba co.Tespondido esta vez, como siem
pre, al importante objeto de su instituto, ha
biendo adquirido un nuevo título á su apre
cio y consideración. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento, satisfacción y efectos oportu
nos, remitiendo adjunto el original del Ma
nual premiado y quedando al cargo de V. E . 
el envío del presupuesto á que pueda ascen
der el coste de la impresión, á fin de librarle 
á favor de la persona que esa Real Academia 
designe. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid a 9 de enero de 1857.—Claudio Mo
yano.—Sr. Presidente de la Real Academia 
de ciencias. 

Gobierno de la provincia de 
Madrid. 

Minas. 

Habiéndose presentado escrito en este Go
bierno de la provincia por D. León Taillet, 
para registrar una mina de sulfato sosa, 
que ha de llamarse La Libertad, sita en 
el monte del Butarron, término y distrito mu
nicipal de Ciempozuelos, lindando al S. con 
el Barranco; P. río Jarama; M. el cerro de 
de las Ventanas , y Norte dicho rio; y 
en vista del informe del ingeniero que ha 
practicado el reconocimiento , del cual re
sulta que existe criadero ó mineral en el 
punto registrado, y terreno franco para la 
concesión solicitada, he tenido á bien por 
mi decreto de 22 del actual, admitir la soli
citud de registro y mandar se fijen los odio-
tos que previene el art. 44 del Reglamento 
vigente para la ejecución de la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletin oficial de 
esta provincia , en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 45 del citado Reglamento. 

Madrid 22 de enero de 1857.—Carlos 
Marfori. 

Habiéndose presentado escrito en este 
gobierno de la provincia por D. Miguel Asen
sio, para registrar una mina de hierro argen
tífero, que ha de llamarse La Rooonqmsta-
da, sita en la Cañadilla de los Prados, tér
mino y distrito municipal de Paredes de Bui-
trago, lindando al S. prado de Manuel Sanz; 
Norte la misma CañadilU ; M. id., y P. coa 



prado Bodijo ; y en vista del informo del 
ingeniero que ha practicado el reconocimien
to, datcual resulta que existo criadero0 rai-
neral'en el punto registrado, y terreno franco 
para la concesión solicitada, be tenido á hion 
por mi decreto de esto din admitir la solici
tud de registro y mandar se lijen tos edictos 
(pie previene el articulo 44 del Reglamento 
vigente para la ejecución de la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletin oficial do 
esta provincia, en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 45 del citado Regla
mento. 

Madrid 22 de enero de 1857. — Carlos 
Marfori. 

Habiéndose presentado escrito en este 
gobierno do la provincia por I). Juan Jo
sé Arostegui, para registrar una mina de 
pirita arsenical, que ha de llamarse La Me
jicana, sita en el Vallejo del Cuchillar, tér
mino y distrito municipal de Bus tar viejo, 
lindando á Levante y N. camino de Canen-
cia; al Sur el cerro de la Porquerizuela, y 
Poniente la somera del Cuchillar y la mina 
La Indiana; y en vista del informe del 
ingeniero que ha practicado el reconocimien
to, del cual resulta que existe criadero ó mi
neral en el punto registrado, y terreno fran
co para la concesión solicitada , he tenido á 
bien por mi decreto de este dia admitir la 
solicitud de registro y mandar se fijen los 
edictos que previene el art. 44 del reglamen
to vigente para la ejecución de la ley de 
minas. 

Lo que se anuncia en el Boletin oficial de 
esta provincia , en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 45 del citado reglamento. 

Madrid 22 de enero do 1857. — Carlos 
Marfori. 

Habiéndose presentado escrito en este Go
bierno de la provincia por D.* Josefa Malo, 
para registrar una mina de turba, que ha 
de llamarse La Diligente, sita en el prado de 
los Tiemblos, término y distrito municipal de 
Horcajuelo, lindando al S. prado de José 
Sanz; P. el prado Grande ; N. el prado de 
Francisco Hernán y Benito Diez , y por Sur 
linares de la Peña del Prado; y en vista 
del informe del ingeniero que ha practicado 
el reconocimiento, del cual resulta que exis
te criadero ó mineral en el punto registrado, 
y terreno franco para la concesión solicitada, 
he tenido á bien por mi decreto de este dia 
admitir la solicitud de registro y mandar se 
fijen los edictos que previene el artículo 44 
del Reglamento vigente para la ejecución de 
la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletin oficial 
de esta provincia, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 45 del citado Regla
mento. 

Madrid 22 de enero de 1857. — Carlos 
Marfori. 

Habiéndose presentado escrito en este 
Gobierno de la provincia por D. Félix Co
ronado, para registrar una mina de sulfato 
de sosa, que ha de llamarse La Agradecida, 
sita en los Urriores, término y distrito mu
nicipal de San Martin de la Vega, lindando 
al Norte peña del Nido; L. y M. valdíos de 
la villa, y Poniente con el rio Ja rama; 
y en vista del informe del ingeniero que 
ha practicado el reconocimiento, del cual 
resulta que existe criadero ó mineral en 
el punto registrado, y terreno franco pa
ra la concesión solicitada , he tenido a bien 
por mi decreto de este dia , admitir la solici
tud de registro y mandar se fijen los edictos 
que previene el art. 44 del reglamento vi
gente para la ejecución de la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletin oficial de 
esta provincia , en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 45 del citado reglamento. 

Madrid 22 de enero de 1857. — Carlos 
Marfori. 

Habiéndose presentado escrito en este 
Gobierno de la provincia por D. Miguel de 
Diego, para registrar nna mina de sulfato 
de SOSO , rjne ha 6> llamarse La Repú
blica, sita en el méate del Butarron, tér
mino y distrito municipal de Ciempofs*» 
los, lindando al Saliente con el Bu tarrea; 
Üf. el cerro de las Ventanas ; P. el rio Jara-
ma, y Norte la Majada de los PMOTfj; y 

en vista del informe del ingeniero que ha 
practicado el reconocimiento, del cual resulta 
que existe criadero ó mineral en el punto re
gistrado , y terreno franco para la concesión 
solicitada, he tenido á bien por mi decreto 
de hoy admitir la solicitud de registro y man
dar se fijen los edictos que previene el arti
culo 44 del reglamento vigente para la eje
cución de la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletin oficial 
de esta provincia, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 45 del citado regla
mento. 

Madrid 22 de enero de 1857.—Carlos 
Marfori. 

Administración de Hacienda pú
blica de la provincia de Madrid. 

Ignoranilose la residencia de D. Manuel 
Maria Villar, Doña Vicenta y D. José García 
Viniegra, se les invita por el presente para 
quo en el término mas breve se presenten en 
el negociado de hipotecas de esta administra
ción, sita en la calle de Capellanes, número 5, 
cuarto principal de la derecha, á fin de ente
rarles de un asunto que les concierne. 

Madrid 20 de enero de 1857.—Deme
trio Astudillo. 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS. 

Habiéndose declarado sin efecto la su
basta del surtido de los cajones de pino ve
rificada en la fábrica de pólvora de Ruidera 
el dia 9 del corriente, esta Dirección general 
anuncia segunda licitación de este servicio 
para el dia 20 de febrero próximo, bajo las 
condiciones siguientes: 

1 . a El contrato será por término de dos 
años á contar desde el dia que se notifique 
al interesado la aprobación de la subasta por 
la superioridad. 

2." El que se quede con la contrata de
berá construir cada dia 20 cajones para em
paque de pólvora de mina y 10 para la de 
caza, que serán entregados por semanas en 
el dia de las mismas que se determine. 

5 . a Las dimensiones, con arreglo á los 
modelos que estarán á la vista el dia de la 
subasta, son las siguientes: Para los de mina, 
largo 90 centímetros; ancho 56, y alto 19. 
Para los de caza, largo 62 centímetros; an
cho 44, y alto 26. 

4. a Si la Dirección general de Rentas 
estancadas, antes de finalizar el contrato, 
creyese conveniente variar la forma y dimen-
sionas de los cajones de envase, estará facul
tada para hacerlo; y si por efecto de la al
teración entrase mas madera en los cajones, 
se abonará al contratista el precio de la di
ferencia, y en caso contrario, se le descon
tará, sin que tenga derecho á alegar que le 
cuesta mas la mano de obra, ni que inutiliza 
tablas, á cuvo fin el cálculo de aumento ó 
disminución se hará por la madera que se 
necesite de mas ó de menos en cada cien 
cajones, y segnn el precio que la de Balsain 
tenga en Ruidera cuando se verifique la al
teración. 

5. a Los cajones han de ser de madera 
de buena calidad, enjuta y limpia, de la co
nocida por de Balsain, sin nudos saltadizos 
ni aberturas de venteado, devolviéndose cual
quiera que no llenase estas condiciones ú 
otras de construcción. 

6. ' Las condiciones de construcción son 
las siguientes: los clavos no han de penetrar 
en lo interior, los fondos y tapas no han de 
componerse mas que de dos piezas perfecta
mente unidas, debiendo ser de una sola tabla 
los costados. 

7. * Será «le cuenta del contratista entre
gar los cajones en la fábrica, donde previo 
el reconocimiento conveniente se le dará pa
peleta de los que resulten útiles para cobrar 
al fin de cada mes el importe de los que hu
biese entregado. 

8. a El* tipo bajo del cual se admitirán 
posturas será el de 16 rs. por cajón de pól
vora de caza y 17 por cada uno de los de 
pólvora ríe mina. 

9. a Las proposiciones se harán á la baja 
de dicho tipo en pliegos cerrados arreglados 
al modelo que á continuación se designa, y 
para ser admitidas se depositara antes por los 
proponentes, en la caja de la fábrica, la can
tidad de 5,000 rs. en metálico para garantí-

zar la proposición, devolviéndose, verificado 
el remate, á todos los licitadores, escepto á 
aquel en cuyo favor se declare. 
,10 . El remate se celebrará en el despa
cho de la Dirección de la fábrica , con asis
tencia del Director Capitán del Detall, Paga
dor y Oficial de Hacienda , Secretario de la 
Junta económica , el dia 29 de febrero 
próximo. 

11. El sujeto á cuyo favor quede el re
mate, completará con los 15,000 rs. ya en
tregados en la caja de la fábrica, la cantidad 
de 0,000 rs., que se le devolverá al finalizar 
el contrato , á menos que haya servido para 
resarcir perjuicios, si deja de entregar el nú
mero de cajones que citan las condiciones 2.* 
y 12 de este pliego , ó no tengan las cuali
dades espresadas en la 5.*, 5. y 6.*, en cu
yo caso, / en todos los demás en que se no
ten faltas de cumplimiento, tendrá facultades 
la Junta económica de esta fábrica para echar 
mano de los fondos depositados, á fin de sa
tisfacer los daños y perjuicios que estas fal
tas ocasionen al establecimiento, no pudion-
do después continuar el contrato mientras el 
rematante no reponga el depósito hasta el 
completo de los 6,000 rs. que se señalan 
como garantía. 

12. El contratista se obligará á tener 
siempre surtida la fábrica con un número de 
cajones igual al que necesita para dos meses, 
según lo fijado en la condición 2 . a 

15. Si entre las proposiciones presenta
das resultasen dos ó mas iguales en cantidad, 
se abrirá nueva licitación por término de me
dia hora, también por pliego cerrado, en la 
cual solo tendrán derecho á entrar los fir
mantes de aquellas. 

14. Los gastos que se originen en el 
otorgamiento de la escritura que ha de efec
tuar el rematante, serán de su cuenta, como 
asimismo las copias que se necesiten. 

15. El contratista queda obligado á lo 
estipulado en el contrato por la via de apre
mio y procedimiento dó que habla la ley de 
contabilidad en su art. 11, con renunciación, 
durante el tiempo del contrato, de los fueros 
y privilegios de que esté en posesión. 

16 y última. Aunque fuese la mas ven
tajosa en cantidad, no se admitirá ninguna 
proposición que no esprese estar conforme 
con todas las condiciones que anteceden. 

Madrid 50 de enero de 1857. — Quin
tana. 

Modelo de que traía la condición 9 . a 

N. N. , vecino de enterado del 
pliego de condiciones publicado, y conforme 
con todas, se obliga á entregar en las ofici
nas de la fábrica de pólvora de Ruidera el 
número de cajones que se designa por térmi
no de dos años al precio de cada ca
jón de pólvora de caza y de por cada 
uno de los de mina, y para acreditarlo pre
sento el documento que demuestra haber he
cho el depósito que previene la condición 8 . a 

del mismo. 

SUPERINTENDENCIA DE LA CASA NACIONAL DE MO

NEDA DE MADRID. 

Debiendo subastarse en pública licitación 
la construcción de las fachadas, desde su zó
calo de cantería del edificio de la nueva casa 
de Moneda y efectos timbrados, esta superin
tendencia ha señalado para que tenga efecto 
el dia 12 del próximo mes de febrero , á la 
una de la tarde , bajo el pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la contadu
ría de esta Casa nacional de Moneda. 

La subasta se verificará en el despacho 
de esta superintendencia en los términos pre
venidos por el Real decreto de 27 de febrero 
de 1852 é instrucción de 15 do setiembre 
del mismo año. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, formados con estricta sujeción 
al modelo que á continuación se estampa, 
debiendo acompañar á ellos el recibo de ha
ber entregado en la tesorería de la misma ca
sa la cantidad de 12,000 rs. vn. , que será 
devuelta , terminada la subasta, á los licita
dores , escepto á aquel en quien quede adju
dicado el remate. 

El dia de la subasta, á la hora designada 
y en presencia de los licitadores, se abrirán 
los pliegos presentados, adjudicándose el re
mate á favor del que haga la proposición mas 
ventajosa. Este no causará efecto por parte 

de la administración hasta que recaiga la 
aprobación de la superioridad. 

Si la proposición mas ventajosa estuviere 
reproducida en dos ó mas pliegos , se abrirá 
en el acto una nueva licitación entre los que 
hubieren presentado aquellos, la que será 
reducida á hacer por escrito una nueva pro
posición que no podrá esceder de la que mo
tiva el empate , quedando rematado á favor 
del que la hiciere mas ventajosa; si volviese 
á resultar empate, se anunciará nueva subas
ta para otro dia. 

Una vez comenzado el acto del remate, y 
abierto el primer pliego, no se admitirá nin
guno nuevo ni se podrá retirar ninguno de los 
presentados, ni hacer rectificación alguna 
que altere las cifras que en ellos se hubiesen 
estampado. 

Los gastos del remate y copias de escri
turas serán de cuenta del contratista. 

Madrid 27 de enero de 1857.—Luís do 
la Ese-usura. 

Modelo de proposición. 
D. N. N. vecino de que ha

bita calle de , enterado del pliego 
de condiciones bajo las cuales se saca á pú
blica subasta la mano de obra para la cons
trucción de las fachadas traviesas y tabicones 
del interior de los edificios de la nueva casa 
de Moneda y efectos timbrados, y conforme 
con ellas me obligo á verificarlo por la can
tidad de (en letra el precio) 
pie cúbico. Madrid de 
de 

Dirección general de obras pú
blicas. 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 15 de diciembre último, esta Dirección 
general ha señalado el 28 de febrero próxi
mo, á las doce del dia, para la adjudicación 
en segunda subasta pública de las obras de la 
torre y edificio de un faro de sesto orden en 
la desembocadura de la ria de Aviles, bajo 
la cantidad de 56,080 rs. á que asciende el 
presupuesto aprobado. 

La subasta se celebrara en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de marzo 
de 1852, en esta corte ante la Dirección ge
neral de Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el ministerio de Fomento, y en 
Oviedo ante el Gobernador de la provincia, 
hallándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, la memoria 
descriptiva, el presupuesto, plano y con
diciones facultativas y económicas. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía para 
tomar parte en esta subasta será de 1,800 
reales en metálico, ó en efectos de la Deuda 
pública, al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuviesen al de su cotización en la 
Bolsa; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, debiendo ser la prime
ra mejora que se haga por lo menos de 500 
rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 50 rs. 

Madrid 27 de enero de 1857.—El di
rector general de Obras públicas, Ramón de 
Echevarría. 

Modelo de proposición. 

D. X. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 27 
de enero último y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de la construcción de una 
torre y edificio para el faro de sesto orden 
que ha de establecerse en la ria de Aviles, 
se comprometo á tomar á su cargo di
chas obras , con estricta sujeción á los es-
presados requisitos y condiciones. (Aqui la 
proposición que se haga; admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado.) 

(Fecha y firma del proponente.) 



Ayuntamientos. 

En Vetilla de San Antonio , no habiendo 
sido aprobada la anterior subasta, se arrien
dan en un solo remate los derechos de consu
mos y esclusiva en la venta al pormenor de 
vino, aguardiente, carnes y aceite, y los de
rechos solos de tocino , jabón y vinagre : el 
remate será el Jia 8 del corriente de diez á 
doce de la mañana en la casa consistorial, 
bajo las condiciones que estarán de mani
fiesto. 

El ayuntamiento constitucional de Cara
manchel de abajo, ha acordado subastar los 
artículos de vino, aguardiente, aceite y car
nes, con la esclusiva en la venta al por me
nor, los derechos del jabón y vinagre, y las 
casas de propios de este pueblo, por el cor
riente año de 1857; estando señalado para 
sus dos remates los dias 2 y 8 del corriente 
á las once de su mañana en la sala consisto
rial , bajo las condiciones del pliego que es
tará de manifiesto. 

anuncia por el presente para conooimiento de 
los mismos. 

En la villa de Cabanillas de la Sierra se 
arriendad en pública subasta el cobro de los 
derechos impuestos sobre el articulo de car
nes que se consuman en la misma en lo que 
resta del presente año, y su ayuntamiento ha 
señalado para sus dos remates los dias 4 y 
11 del corriente desde las once de sus ma
ñanas en adelante en la ¡casa consistorial, 
bajo el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto. 

El ayuntamiento de Majadahonda, ha se
ñalado para el remate del disfrute de 192 
fanegas de tierra de sus propios, el dia 22 
del corriente, de once á doce de su mañana. 

Habiendo sido devueltas en la villa de 
Pedrezuela las subastas de los ramos de vino, 
aguardiente, aceite y carnes, sin aprobar, 
por no estar conformes con la instrucción, se 
señala para sus dos remates los dias 8 y 15 
del corriente, de diez á doce de sus maña
nas en la casa consistorial de la misma, en 
donde estará de manifiesto el pliego de con
diciones. 

En la villa de Torrelaguna se arrienda, 
por todo lo que falta del presente año, la 
venta esclusiva al pormenor de los artículos 
de aceite, vino, aguardiente y carnes, asi 
como los derechos señalados á los de vinagre 
y jabón, para con su importe cubrir el cupo 
señalado á dicha villa por razón de consumos, 
para lo que se celebrarán dos remates que 
tendrán lugar los dias 1.° y 8 del corriente, 
bajo el pliego de condiciones que al efecto 
se hallará de manifiesto. 

Conforme á la circular de la Administra
ción de Hacienda pública de esta provincia, 
inserta en el Boletin Oficial de 28 de enero 
último, se sacan nuevamente á subasta los 
artículos de consumo de la villa de Ajalvir y 
resto de! presente año, bajo los pliegos de con
diciones que estarán de manifiesto en la se
cretaria de su ayuntamiento; habiendo seña
lado este para sus dos remates los domingos 8 
y 15 del corriente mes de diez á doce de sus 
mañanas en la casa consistorial. 

Por Real orden de 25 de enero el ayun
tamiento de la Villa del Prado ha sido auto
rizado para la roza y aclaro de la dehesa 
boyal de su término, reduciendo las leñas de 
encina que produzca á carbón, en cantidad 
de 45,000 rs. en que han sido apreciadas y 
al precio de 2 rs. 25 céntimos cada una; en 
su virtud la espresada corporación, observan-
todo lo prevenido en la precitada superior re
solución, ordenanza de montes é informe fa
cultativo, anuncia en pública subasta, el 
contrato de la referida operación, y tiene se
ñalado para celebrar el correspondiente re
mate el domingo 15 del corriente de diez 
á doce de la mañana en la sala capitu
lar de la misma, y de manifiesto al público 
en su secretaria el pliego de condiciones que 
se ha de observar. 

Y á fin de que los que quieran interesar
se en el contrato puedan comparecer, se 

Ayuntamiento Constitucional de la siempre 
heroica Zaragoza. 

Habiendo acordado el Ayuntamiento, 
con la correspondiente autorización del ex
celentísimo Sr. Gobernador de la provincia, 
contratar por término de 20 años el alumbra
do de gas público y particular de esta ciudad, 
con sujeción al pliego de condiciones aprobado 
porS. E., queestaráde manifiesto en secreta
ría; los que quieran hacer proposición la pre
sentarán en la misma hasta las once de la 
mañana del viernes 27 de febrero próximo, 
que se celebrará en la sala consistorial la su
basta pública y remate á favor del mas be-
naficioso licitador. 

Zaragoza 18 de enero de 1857.—El 
presidente, J. Muntadas.—El secretario.in
terino, Pedro Bonilla. 

Ayuntamiento Constitucional de Molina. 
Se halla vacante la cátedra de matemá

ticas elementales del colegio de segunda en
señanza de Molina de Aragón, dotada en 
4,000 rs., pagados por su ayuntamiento. 

Se proveerá el dia 24 del próximo mes 
de febrero, y las solicitudes se dirigirán al 
secretario de dicho colegio hasta el dia 25 
del mismo. 

Molina 50 de enero de 1857.—El alcal
de primero Marques de Embid* 

B O L S A . 

Anteayer estuvo bastante animada. 
El consolidado se publicó al contado á 

5S-30 y 58-55, y á fin del próximo en fir
me á 58-20; pero á última hora habia papel 
al contado á 58-50 y dinero á 38-25. 

La diferida también se publicó á 24-90 
al contado, y á fin de febrero en firme á 24-
80, 24-9H y 24-85; pero la lucha que sos
tienen los bajistas y alcistas hace que los pre
cios , tanto al contado como á fecha , varíen 
en un momento, pues la diferida, que duran
te Bolsa estuvo hallando dinero á 24-90, los 
bajistas consiguieron á fuerza de ofrecer pa
pel que bajase hasta 24-70; y observado esto 
por los que ningún interés tienen en la baja, 
se presentó uno pidiendo un millón ó dos á 
24-75 al contado y nadie hubo que diera pa
pel á menos de 24-82 Ij2. 

Las acciones del crédito moviliario se han 
publicado á 2,0b0rs. 

Los demás valores no han sufrido alte
ración. 

Cotización del 51 de enero de 1857 á las 
tres de la tarde. 

EFECTOS PÚBLICOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, pre
cio publicado,58-50.y 55 c. Operaciones á 
plazo, 58-20 fin próx. en firme. 

Idem del 5 por 100 diferido, id. 24-90 c. 
Operaciones á plazo, 24-80 95 y 85 fin próx 
en firme. 

Amortizable de primera, id. no publicado 
11-60. d. 

Idem de segunda, id., 6-85 
Deuda del personal, id., 10-75. 
Acciones de carreteras al 6 por 100 

anual.—Emisión de 1,° de abril de 1850. 
Fomento de á 4,000 rs., id. 86. 

Idem dea 2,000 rs., id., 89. 
Idem de I d e junio de 1851 de á 2,000 

reales, id., 86. 
Idem de 51 de agosto de 1852 de á 2,000 

reales, id., 85 50 p. 
Acciones del Canal de Isabel II de 

1,000 rs., 8 por 100 anual, id., 105 d. 
Idem del Banco de España, id. 152. 
Sociedad española mercantil é industrial 

acciones de á 1,900 rs., 50 por 100 de des
embolso, ídem, 1,920 reales, p. 

Compañía general de crédito en España, 
acciones de 1,9011 rs., 50 por 100 de des
embolso, id., 1,940 rs. 

Sociedad general de Crédito moviliario Es
pañol, acciones de 1,900 rs. id. no publica
do, 2,060 rs. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias, 50-60 p. 
París á 8 dias 5-24. p. 

Plazas del reino. 

Albacete, par. 
Alicante, 1/4 d. 
Almería, par. 
Avila, 1/2. 
Badajoz, par. d. 
Barcelona, 7/8 
Bilbao, par. 
Burgos, 5/4 
Sáceres, 1/2. 
Cádiz, 5/4 p. 
Castellón. 
Ciudad-Real, 1/2 d. 
Córdoba, par. 
Coruña, 1/4 d. 
Cuenca, 5/8. 
Gerona. 
Granada, 3/4 d. 
Guadal ajara 1/2. 
Huelva, 1 p. 
Huesca, 1. 
Jaén, 3/4. 
León, 1/2 p. 
Lérida. 
Logroño, 5/8 p. 

Lugo, 5/4. 
Málaga, 1/4 
Murcia, par. 
Orense, 1. 
Oviedo, par p. 
Palencia, 5/4. 
Pamplona, 1/2 d. 
Pontevedra, 5/4. 
Salamanca, 5/4 
San Sebastian, 1/4. 
Santander, 1/4. p. 
Santiago, 1/4 p. 
Segovia par p. 
Sevilla, 1, 
Soria, 1/4. d. 
Tarragona, 
Teruel. 
Toledo, 5/4. 
Valencia, 1/2 d. 
Valladolid, 5/8 
Vitoria, par. 
Zamora, 5/4 p. 
Zaragoza, 1/2. 

Alcaldía constitucional de Madrid. 
De los partes remitidos por la interven

ción principal de arbitrios municipales de esta 
villa, resulta que han entrado en el dia de 
ayer por las puertas de esta capital las can
tidades de los artículos que á continuación 
se espresan: 

651 fanegas de trigo. 
1,100 arrobas de harina de id. 
5,950 libras de pan cocido. 
7,552 arrobas de carbón. 

vacas que componen 57,898 
libras de peso, 

carneros que hacen 11,418 fi
bras. 

Lo que se hace saber al público para su 
inteligencia. 

Madrid 1.a de febrero de 1857.—El al
calde, el duque de Berwick y de Alba. 

96 

461 

ALBONDIGA DE MADRID. 
Precios en el mercado de hoy. 

Cebada de 55 t 
Algarrobas, de 

á 57 
á 59 

rs. vn. 
rs. vn. 

Trigo vendido. Precios 

48 83 
40 85 

140 88 
110 90 
203 94 
220 95 
272 98 

1,053 
Quedan por vender sobre 500 fanegas. 
Madrid l . # de febrero de 1857.—El al

calde, el duque de Berwick y de Alba. 

Nota de los precios al por mayor y al por 
menor á que se espenden en el mercado 
tos articulas que á continuación se es
presan: 

Arroba. Libra. 
lis. en. Cuartos. 

Carne de vaca 44 á 49 18 á 20 
Idem de carnero.... 20 es. I. á 20 
Idem de ternera.... 75 á 90 25 á 51 
Idem de cerdo : á 58 
Tocino añejo 112á 118 40 á 42 
Idem frasco : 56 á 58 
Idem en canal 108 á 114 : 
Lomo : 56 a 58 
Jamón 110 á 12 í 51 á 60 
Aceite 64 á 66 á 22 
Vino 50 á 40 10 á 14 
Pan 16 1S 19 20 21 22 25 24 
Garbanzos 40 á 48 14 á 16 
Judias 26 á 52 10 á 12 
Arroz 3¿ á 36 12 á 14 
Lentejas 18 á 22 7 á 8 
Carbón 7 á 8 : 
Jabón 40 á 64 16 á 22 
Patatas 8 á 9 3 á 4 

Madrid 50 de enero de 1857. 

PAUTE NO OFICIAL 
SERVICIOS DEL CUERPO DE LA G l ARDIA CIVIL, 

según el Mentor de 24 de enero último. 

Primer tercio. Provincia de Madrid.— 
Puesto de Torrelodones.—El dia 12 del ac
tual se presentó un perro rabioso en dicha 
población, causando gran inquietud á todos 
los vecinos: tan luego como llegó á conoci
miento del cabo primero, comandante del 
puesto, Adrián Sánchez, salió acompañado de 
los guardias Francisco Hernández, llamón 
Pasas y Cándido García, logrando dar muerte 
al animal después de seis horas de haberle 
perseguido: de cuyo servicio se ha enterado 
con satisfacción el Excmo. Sr. Inspector ge
neral del cuerpo, dando las gracias á los i n 
dividuos espresados. 

Puesto de San Martin de Valdeiglesias. 
—Por el sargento primero D. José Conspan, 
comandante de dicho puesto, y los guardias 
á sus órdenes, fueron aprehendidos dos c r i 
minales que habían cometido un robo de reses. 

Provincia de Toledo.—Puesto de Cama-
renilla.—Noticioso el cabo segundo Joaquín 
Castañeda, comandante del puesto referido, 
de que en el pueblo de Villamil se habia per
petrado un robo, sin perder momento em
prendió la marcha para dicho pueblo, acom
pañado de los guardias Fernando Robles 
Diaz y Ramón Guerrí Tarrago, y practican
do varios reconocimientos, consiguieron la 
aprehensión de los ladrones en número de 
tres, ocupándoles los efectos robados que re
cobró su dueño, quedando sumamente agra
decido. 

Provincia de Ciudad-Real. —Puesto de 
Puerto Lápiche. — Habiéndose dado conoci
miento al capitán, jefe de la linea, D. Casto 
Alvarez, que de la diligencia núm. 8 de la 
empresa del Mediodía había sido robada la 
cantidad de 1,627 rs., y que el autor del 
robo habia desaparecido del coche en el que 
viajaba, al momento dispuso saliese la fuerza 
del puesto en su persecución , y á las pocas 
horas fué aprehendido por el cabo segundo 
José Muñoz Jiménez y el guardia Domingo 
Pascual Vega , ocupándole la suma robada, 
que fué devuelta á su dueño , el que quiso 
gratificar á los espresados individuos, quienes 
rehusaron admitirla con la delicadeza de que 
es peculiar á todos los que visten el honroso 
uniforme del cuerpo, y por cuyo servicio han 
merecido las gracias de su general. 

Puesto de Malagon.—Hallándose de ser
vicio el dia 5 del actual por el camino de 
Fernán-Caballero el cabo primero Rafael 
A gu i lar con el guardia José Garcia Suarez, 
detuvo á dos hombres por llevar cartas de 
vecindad falsas, y habiendo ofrecido á dichos 
individuos 2,000 rs. por que les dejasen en 
libertad , dieron á conocer eran criminales, 
como resultó, poniéndoles á disposición de la 
autoridad competente. 

Segundo tercio.—Provincia de Lérida.— 
Puesto de Moilerosa.—Habiendo estado si
tuado unos cuantos dias en el pueblo de A l -
colegt el teniente, jefe de la linea , D. A n 
drés Buil, llegó á su noticia que dos niños, 
uno de unos siete anos y otro de cuatro, ha
bían sido hallados por un cazador abandona
dos en un monte, cuyo cazador los recogió 
y tuvo unos dias en una casa de campo, pe
ro sin duda era pobre y no podía atender á 
la manutención de las pobres criaturas, por 
lo cual los condujo á la carretera que de Ha
lague r váá Lérida; hambrientos y yertos de 
frío fueron recogidos por el médico y un 
propietario del indicado pueblo de Alcolegt, 
y mantenidos de la caridad pública estuvie
ron en el pueblo hasta que llegó á noticia del 
espresado teniente que recogió al mas peque
ño con intención de solicitar fuese admitido 
en algún establecimiento de beneficencia; 
pero noticioso de la desgraciada suerte de la 
pobre criatura el sargento segundo de caba
llería Antonio Martínez, pidió lo dejase eu 
Mollerusa pues se encargaba de su cuidado y 
educación: acto continuo le condujo á una 
tienda, comprándole dos vestidos nuevos, 
tres camisas y dos pares de zapatos, man
dándole á la escuela pública del pueblo , y 
pagándole la manutedeion ; todo á costa de 
sus escasos ahorros. 

No podernos menos de tributar justos elo
gios á este veterano sargento , que abriga 
unos sentimiento* tan filantrópicos, 



ÜÚ sus ahoiTQs en socorrer á una liorna cria
tura abandonada. 

Tercer tercio. Provincia de Córdoba.— 
Puesto de Hinojosa del Duque.—El Alcalde 
constitucional de dicha población, con fecha 
8 del actual, dijo al Excmo. Sr. Inspector 
general del cuerpo la comunicación siguiente: 

«Excmo. Sr.: Habiéndose oficiado al 
Sr. Juez de primera instancia de esta villa 
por el alcalde de Belalcázar, como á las ocho 
y media de la noche del dia de ayer, mani
festándole que en la tarde del mismo dia ha
bia sido robada la casa de D. José Morillo 
Castellano, y que necesitaba auxilio, inme
diatamente lo puso en conocimiento del sar
gento, comandante de este puesto de Guar
dia civil, D. Antonio Cardador, el que acto 
continuo marchó para aquella villa, acom
pañado del cabo segundo Antonio Gago 
Torres, guardia de primera Manuel Fernan
dez Serrano, Francisco Luque Molina; Ma
riano Corral Gómez y Camilo Tolosa Ortiz, 
de segunda, á cuyo punto llegaron á las 
diez de la misma noche é inmediatamente 
procedieron con la mayor actividad é inteli
gencia á practicar reconocimientos y hacer 
averiguaciones que pudieran dar algún re
sultado sobre el robo y sus autores, tenien
do la satisfacción de que tanto celo fuera 
coronado de una gran fortuna y de un éxito 
brillantísimo, pues que á la media hora de 
haber llegado encontrarán en una casa cer
rada la cantidad de 11,942 rs. en monedas 
de plata que era en lo que consistía el robo; 
y á las doce de la misma noche ya estaban 
presos por los mismos individoos y puestos á 
disposición de la autoridad competente los 
autores de un crimen cometido en medio del 
dia en una casa céntrica, por asalto y con 
escalamiento, sin que nadie los hubiera vis
to. Estos hechos de pericia y actividad enal
tecen mucho á los individuos de tan bene
mérito cuerpo, y sirven para dar mucho real
ce y gran prestigio á institución tan reco
mendable. Yo me complazca en participar á 
V. I., aunque sin detalles, tan buenos ser
vicios, dignos de una justa y merecida re
compensa por parte del Gobierno de S. M. 
{Q. í). G.), porque estoy persuadido le lle
nan de satisfacción; dibiendo advertirle, por 
lo que pueda importar, que en el acto de la 
aprehensión del dinero solo se encontraron 
en el sargento cardador y los guardias Fer
nandez y Luqu?, y que entregado á su due
ño D. José Morillo Castellano, el primero 
rehusó en términos muv honrosos para él v 
para él y para el cuerpo á que pertenece, 
una moneda de 100 rs. con que quiso gra
tificarles. » 

De cuyo contenido se ha enterado S. E. 
con satisfacción por el buen comj»orta:niento 
de sus subordinados. 

Provincia de Sevilla.—Puesto «le Mo
rón.—En la mañana de 14 del actual tuvo 
aviso el cabo segundo, comandante del pues
to, Antonio Fernandez Saldaña. de que en 
la hacienda del Coto, en dicho término, ha
bia ocurrido un robo, y que sus autores ha
bían sido dos trabajadores de la referida ha
cienda : en el mismo acto ordenó á los guar
dias de primera Jo*é Vázquez Soriano, y de 
segunda Vicente Fernandez, marchasen á 
verificar la captura de los ladrones, lo que 
se efectuó ocupándoles a/lemas los efectos 
robados, que recobró su dueño: habiéndole 
enterado S. E. con aprecio de este buen ser
vicio. 

Puesto de Osuna.—Noticioso el teniente, 
gefe de la línea, D. José Mercadiilo Pastor, 
<íe que á una señora viuda le habían exigido 
la cantidad de 12,000 rs. por medio de un 
anónimo con amenazas, practicó la- corres
pondientes averiguaciones, dando el re ;ulta-
Oo de descubrir al autor, poniéndole l»ajo el 
fallo de la ley , y evitan'lo por consiguiente 
el que se llevase á aféelo la entrega de la 
cantidad que por temor habría real izarlo la 
expresada señora: de e-te buen ¡servicio se 
ha enterado con sathfaecion el Excmo. señor 
m«f»ector general del cuerpo. 

El mismo teniente , acompañado de los 
guardias Franciv;o Man/eras Jiménez y Jos/' 
Cala Rodríguez, aprehendió en la madrugada 
del día 6 á un criminal, reo prófugo y sen
tenciado á 10 años de presidio por sus de
litos. 

Puesto del Para/lor de las Torres. — A 
oonseeueoc¿a de comunicación recibida del 
comandante del y. to de l.'farique , en que 
participaba quiénes eran lo; autores de un 

robo que habia tenido lugar el 7 de setiem
bre último, en el puesto de Zarza Ion, térmi
no de Jerez , emprendió la marcha el dia 9 
para la villa de la Campana el cabo segundo 
Manuel Mulero López, acompañado de los 
guardias Manuel Mosteiroy José Arias, prac
ticando un escrupuloso reconocimiento en 
varias casas sospechosas, encontrando en 
ellas los efectos robados, asi como una muía 
también robada, la que, como los efectos, re
cobraron sus dueños , queriendo gratificar á 
los espresados individuos, que rehusaron co
mo acostumbran nuestros veteranos: los cri
minales fueron puestos á disposición de la au
toridad. 

Al regresar do prestar dicho servicio los 
individuos mencionados , tuvieron noticia de 
que se hallaba ardiendo el cortijo nombrado 
de la Herradura; v acudiendo al momento al 
sitio de la desgracia en unión de varios pai
sanos, contribuyeron eficazmente á la estin
cion del incendio, por lo que recibieron las 
mas espresivas gracias del dueño del citado 
cortijo , y el Excmo. Sr. Inspector general 
del cuerpo se ha enterado con aprecio de los 
buenos servicios prestados por los menciona
dos individuos. 

Puesto de Ubrique.—El dia i del actual 
el sargento primero D. Luis Medina, coman
dante de dicho puesto, acompañado del cabo 
segundo Ramón Blanco Diez y de los guar
dias Juan de Luque Morentc, Manuel Gonzá
lez López, Antonio Garcia González, Sebas
tian Begazo Valenzuela y Manuel Ríos Rodrí
guez, aprehendió en la tarde del 4 del actual 
en el sitio denominado Puente de Palo, á un 
desertor del presidio de Motril, y que com
ponía parte de la gavilla capitaneada por 
Chusmeo: de este servicio se ha enterado S. E. 
con satisfacción, dando las gracias, al sargen
to ó individuos mencionados. 

Puesto de Verguer.—En la madrugada 
del diá 9 del que cursa, el cabo primero Jo
sé Maser Domeng , comandante de dicho 
puesto, sintió pasar gente por la puerta de la 
casa-cuartel, (pie decían habia fuego en el 
parador de los herededos de D. Eugenio Min
go, vecinos de Cádiz, situado en el punto de
nominado Puente de la Barca, próximo á Ve
guer; y sin embargo de hallarse enfermo con 
calenturas dispuso se preparase la fuerza 
disponible, compuesta dál cabo segundo Joa
quin Seco (¡arcia y guardias Ignacio Mendie-
ta , Miguel Santiago , Alejandro Vázquez y 
Lorenzo Fernandez Regueiro , con cuyos in
dividuos se presentó en el sitio de la desgra
cia, contribuyendo eficazmente á la estincion 
del incendio, que se logró después de cinco 
horas de incesante trabajo; habiéndose dis-
lingnido particularmente en este servicio el 

¡ cabo segundo Joaquin Seco y guardia Men-
dieta ; quedando mHy satisfechas todas las 
autoridades y dueños del edificio; y el Exce
lentísimo Sr. Inspector general del cuerpo se 
ha enterado coa satisfacción, dando las gra
cias á sus subordinados. 

Provincia de Huelva.—Puesto de la ca
pital.—El Gobernador civil de la provincia, 
con fecha 0 del actual, dijo á S. E. Io si
guiente : 

«Excmo.'Sr.: El comandante déla Guar
dia civil de esta provincia, en comunicación 

i fecha 7 del actual, ha puesto en mi conoci-
¡ miento el servicio prestado por dos guardias 

de su mando, quienes, con una decisión dig
na de elogio, contribuyeron á sofocar el in
cendio ocurrido en unas chozas próximas al 

' pueblo de Aljaraque, consiguiendo salvar de 
1 la- llama- los efectos que alli existían. Tan 

laudable hecho se hizo mucho mas remarca
ble al dar \*>r resultado que el guardia pri-

. mero Manuel Bort Tallater cayese al fuego, 
donde re. ibió varios daños que le prodojerofl 
arrojase porción de sangre por la boca , á 
coasecoeneia do lo cual se encuentra aun en
fermo, si bien se espera su rrTtiMfjfiinimto 
Por lo Unto , no puedo o-nisaraio de tener 
<•! honor do recomendar á V. E la conducta 
de dicho individuo, al que juzgo merecedor 
de la reronepeese que S. M. tenga á bien 
otorgarle.* 

lie » uvo férvido se ha enterado S. E. 
con atí faraón, dando las gradas á los in-

j dividuos áque se refiere el anterior ingerto, 
i ordenando se les anote en sus filianones. 

Cuarto temo. Provincia de Valencia.— 
Pue-to de Cholva.—Después de incesantes 

; trabajos y desvelos |»ara conseguir la pri-ion 
de un aa&ÉM) que en 22 de julio dH año 

I próximo pa ado d:ó muerte-alevosa á un ve

cino del pueblo de Tuegar, y que había lo
grado evadirse á causa de la protección que 
tenia con su familia y vecindad, dio por re
sultado haber sido aprehendido por el cabo 
primero, comandante de dicho puesto, José 
Congo ti ta Nestosa, y los guardias Vicente 
Bausali Marín, Francisco Escarnís Martinez 
y José Climent Collado, en la madrugada del 
dia 13 del corriente; igualmente procedieron 
á la prisión de otro que era su encubridor, 
siendo puestos á disposición del Sr. Juez de 
primera instancia del partido: quedando por 
consecuencia de esta captura muy tranquilo 
el pais que el criminal recorría, y en donde 
tenia causados daños considerables, y resul
tando ademas estar sentenciado con anterio
ridad á 20 años de cadena; de este buen ser
vicio se ha enterado S. E. con satisfacción. 

Cada dia podemos anunciar una nueva de 
nuestra bondadosa Isabel.—Al presentarse la 
desgraciada viuda del coronel Arascot y ma
dre, de dos valientes muertos en campaña, 
recibió de S. M. una orden para cobrar de 
su patrimonio 8,000 rs. anuales. (El Estado.) 

El joven y aventajado pintor D. Joaquin 
Hernández de Tejada ha descubierto un nue
vo método para la iluminación, tanto de fo
tografías como litografía y grabados, que 
reúne todas las ventajas de la miniatura y 
del óleo. El método del Sr. Hernández de Te
jada es indudablemente un gran paso dado 
en el arte, pues asegura, sobre todo á las fo
tografías de edificios, vistas y retratos, una 
permanencia en el colorido, de la que care
cen los iluminados hasta ahora, severa y cor
recta conservación del dibujo, y por consi
guiente del parecido, y en el color mayor 
jugo, trasparencia y brillantez.—Entre los 
distintos modelos que de este método hemos 
tenido ocasión de examinar, ha llamado 
nuestra atención una fotografía, ejecutada 
por el distinguido profesor D. Manuel Arri-
vas, sobre el magnifico cuadro de Esquivel 
(padre) que representa de cuerpo entero á la 
Sra. Infanta doña Josefa. Es un lindísimo re
trato de lo mas perfecto que hasta ahora lie
mos visto por su completa semejanza y buen 
colorido, por su entonación y por el esmero, 
precisión y delicadeza con que está tocado. 
Pronto juzgará el público de las escelencias 
del método-Tejada, porque, según nos ase
guran , van á esponerse varias muestras en 
uno de los parajes mas concurridos de la 
corte. 

Felicitamos al joven artista que con tan
ta asiduidad se consagra al adelanto y per
feccionamiento del arte que profesa, y no 
dudamos que los Sres. Alviñana, Nieto, Mar
tinez y otros distinguidos profesores acojerán 
favorablemente el método-Tejada; porque á 
la vez que con él darán mayor realce á sus 
obras, estimularán á su autor para que em
prenda nuevas investigaciones, y consiga tal 
vez mayores y mas trascendentales descubri
mientos en beneficio de las bellas artes. (Id.) 

MISCELANEA. 

Tres rasgos de ingenio.—El poeta Pusch-
kíne, que estaba siempre acribillado de deu
das , hizo encuadernar su tomo de poesías, 
escribiendo en la primera página: «Obras de 
Puschkine, dedicadas á S. M. el Emperador 
Nicolás.» 

]-.<[>• á su vez hizo encuadernar un legajo 
de billetes de Banco, y envió el tomo con la 
inscripción autógrafa siguiente: «Obras del 
Emperador Nicolás, dedicadas al poeta Pusch
kine.» 

Al dia siguiente S. M. volvió á encontrar 
al unta en el pasillo del teatro Imperial, y 
le dijo: 

—V bien, Puschkine, ¿qué juicio ha
béis formado de mis poesías? 

—Soñor, contestó el |ioeta, el primer to
mo me ha encantado tanto , que espero el 
segundo con la mayor impaciencia. 

Cerca de Qaebec (Canadá) se han descu
bierto restos fósiles de un animal gigante «-o 
que se cree ser el Mastodonte. Consisten es
tos en un diente de siete á ocho pulgadas in
glesas de longitud y cuatro ó cinco do an
cho, en dos colmillos corbos do 8 pies y 
medio de longitud cada uno, y ademas en 

huesos de piernas, quijadas, costillas y dien
tes , entre los cuales los hay que pesan mas 
de seis libras. 

El capitán Burton , célebre por su pere
grinación á Medina y á Meca , ha partido de 
Bomba y para Zanzíbar en compañía del te
niente Speke , que ha sido su compañero en 
su peligrosa espedicion al pais de los somals. 
Estos atrevidos viajeros se dirijen hacia el 
gran lago Nijassi y las fuentes del Nilo. Su-
pónese que en Africa hay estensas llanuras 
cubiertas de agua dulce desde el Ecuador 
hasta los 20 grados de latitud Sur , y algu
nos geógrafos opinan que de allí provienen 
las aguas del Nilo. 

El capitán Burton y el teniente Speke, 
con quienes se reunirá el doctor Steinhauser, 
encontrarán probablemente en su espedicion 
al Virey de Egipto. Aun cuando ahora no se 
descubra el origen del Nilo, es indudable que 
los resultados de este viaje serán muy inte
resantes. 

ANUNCIOS. 

E L C O N S U L T O R , 
PERIÓDICO DE ADMINISTRACION MUNICIPAL Y DE 

INTERESES LOCALES. 

Publicación dedicada á los ayuntamientos, 
secretarios de estas corporaciones, alcal
des, jueces de paz, sus secretarios, y á 
toda clase de personas que se interesan 
en la buena administración de los intere
ses locales. 
POR D. MARCELO M. ALCUBILLA. 
La redacción de este periódico estableci

da primativamente en Burgos y después en 
Valladolid, se ha trasladado en octubre de 
1856 á Madrid. 

Se publican ocho números al mes en plie
go marquilla á tres columnas, y se dan ade
mas 22 entregas de obras administrativas. 

El precio de suscricion es 42 rs. por to
do el año, ó á razón de 44 pagando por se
mestres ó trimestres, si se hace la suscricion 
en la redacción, calle de la Bola, núm. 3, 
cuarto bajo, ó por medio de carta acompa
ñando libranza del importe. 

M A N U A L 
De LAS A T R I B U C I O N E S 

DE LOS JUECES DE PAZ, 
O SEA 

T R A T A D O G E N E R A L TEOR1CO -PRACTICO 

del personal de dichos juzgados, de los nego
cios de que deben conocer y del modo de 
proceder en ellos; con formularios para los 
actos conciliatorios, juicios verbales, ejecu
ción de las sentencias y de lo convenido en 
la conciliación, ab-i atesta tos y testamenta
rias, cuentas y particiones, deslindes , em
plazamientos, depósitos, etc. y un minucioso 
arancel de los derechos de los secretarios, 
porteros y peritos, por D. Marcelo M. Alcu
billa, abogado de los ilustres colegios de Va
lladolid y Burgos. 

Se vende á 10 rs. en Madrid en la im
prenta de El Consultor, calle de la Bola nú
mero 3, y en la librería de Cuesta, calle Ma
yor. 

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 
DE AYER. 

TERMÓMETRO. 

Epocas. Reaumur Centígrado Barómetro 
7 de la m. 

12 del dia. 
5 de la t. 

5 i b.O 
2 s.O 
0 s.O 

61 b.O 26 p. 4 1. 
2 s. 0 26 p. 3 l1. 
0 s. 0 |26p. 311 

ADVERTENCIA. 
Habiendo finalizado el año do 1836, y 

fallando aun muchos pueblos que no so han 
presentado á satisfacer lo que adeudan por la 
suscricion á este periódico, respectiva al ci
tado año, se previene á los señores alcaldes 
comisionen personas que lo efectúen á la ma
yor brevedad en la r e d a c c i ó n , sita en la ca
lle de la Madera alta, núm. 42. 

MADRID: 

Imprenta de Manuel Pitat Madera Alia. 


